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• 
SESIO.NES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 11 de Febrero de 1918 

Prcsid~.ncia: Excmo. Sr. Alcalde, D. :Manuel 
~Iorales Pareja. 

llustres sc1iures Ccmccjales asistenles: Cardo
na, BalaMt, Salvat, Arroyos, Reventós, Llopis, 
Cardó, Batalla, de Rull, lglesias, Coll, Laporta, 
Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, 
Cirera, ~lir y Mir6, Companys, Gili, Puig de 
la Bellacasa, Call~n, Munné, MartÍilez Domingo, 
Blanqué, Ulled, Nicolau, Vila Marieges, Cara
bén, Romo, Rogent, Durún, Carví, Ribalta, 
Garda, Burrnll, Mauri, Martí, de Bolós, Viñas, 
Pagés, Guerra del Río y Soler. 

DESP ACHO OFIC IAL 

Oficio de la Akal<lía, participauclo que la Abo
gacía del Estado hn girado la liquidación de de
rechos reales correspondientes, por la aclquisición 
de Yarias fincas emplazaclas en la Plaza de las 
Glorias y calle del Dos de :Mayo, y que ba tenido 
a bien acordar que por la Contaduría municipal 
expida un libramicnto de 854' 54 pesetas para 
pago de los dcrechos reales expresados. (Apra
bado.} 

Comunimcitm del Colegio de .J\lédicos de la 
pro\' in cia, dirigida a la A ka ldfa, manifestau do 
que, scgún lo di~puesto en el Real decreto de 
15 de illayo último y en una circular que acom
p~tia, se han instituído los Colegios del Pdn
clpe de Asturias para huérfanos de Médico:>, y 
que, en virlud de clicho Real decreto, los Colegios 
de Méclicos dc cada provincia_ expeucleran sellos 
de so céntimos de peseta, qne dcberún ponerse, 
a expensas del facnltativo, en cada una de las 
partidas de defunl'ÏÓn gue ocurran, y sellos de 
2 yesetas, que clcberan agregarsc, a expensas del 
l'henLe, a rada una dc las ccrtificaciones de en-

.· ... . . , 

fermedades, imposibilidad fís ica, reconocimiento 
y certificados facullativos de exenciones de Ju
rado y de todo gfnero, siemprc con la excepción, 
en ambos casos, dc los pobres de solemnidad, 
cuyo importe esta dcstinado al sostenimiento de 
los Colegios de huérfanos antes citado>, esp~randu 
que, en uso de :sus atribuciones, la Alcaldía dis
pondra lo c1ue considere oportuno para el cum
plimiento de dicho Real decreto. (Enterado.) 

Infonne de la Comisi6n de Hacienda. señalando 
consignaci6n para abonar Jas soo pesetas desti
nadas a nutrir la cucstaci6u beuéfica que, a favor 
de los obreros ferroviarios en huelga forzosa des
pedidos por 'Jas compafiías, efecluaron diferentes 
eutidades del Dislrito li (. \probado.) 

DESPACHO ORDINARfO 

COMISI6K ESPECIAL DE C01'\SU1IOS 

De los asuntos del ordeu del día se aprueba 
6nicamente un dictamen proponiendo: I.0 Que se 
desista de celebrar el concierto del impuesto de 
consumos sobre la ccrvcza para el afio rgrS, dando 
por finida la prí•rroga del concierto dc I9Ií, el 
día II del presente mes, hasta cuya fecha tienc 
la representaciím gremial pagada la con-espon
dientc cuota, comenzando la cobranza del impuesto 
por administrnci6n municipal directa, a contar 
desde el día. u del actual¡ 2." Que en cumpli
miento de lo prev~nido en el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Consnmos, para el caso 
de cambio dc administraci6n del impuesto, se 
practiqucJJ los a fnros dc ex istcndas de cerveza 
en los eslahlecillJi<!ntos p(Jblil'OS de venta, para 
que, en vista dl!l resu1tado que ofrezcan, pueda 
la Ad min ist racir'm m un i ci pal de Im pues tos y 
Renlas formular d largo que corresponda a la 



aclministmdc'l!l salit.:nk por el impuesto de los 
~lcredws de consumos de las partidas que se en
rucnlrcn 1:11 los rcft:ridos locales. 

PROPOSICIONES 

Pna, subscrita por los litres. Sres. Iglesias, 
Puig clc la Bdlacasa y \'ila Marieges, del tenor 
lilcr:tl siguicnlc : u Que para armonizar la actuaci6n 
dc las divcrsas olicinas encargadas de dar el debido 
cmnplimicnlo al Real decreto cle 27 dc Diciembrc 
ck H)I7, publ icado en r .0 de ~uero, relativo a In 
conlrihuci(m de mejor:u::, se notnbre una Comi
si(m consistorial ~.·ompucsla de seis seííon~s Con
~.·ejalcS.>I (Apmbada.) 

Otra, <:uhscríta .ror los Iltres. Sres. Guerra 
del Río, Jorgc Vinaixa y :Mauri, interesando: 
ut}ue a la {\grupaciém Radical Instructiva de_l 
Dislrito IX se concedan 500 pesetas para el fes
li,·al que sc proponc celebrar el día 6 de Febrero 
prc'>ximo en el Tcatro Andresense, a beneficio de 
toclos los pobres de las distiutas barriadas de què 
sc ~.·ompone el citado distrilo. (Aprobada.) 

Otra, :;ubscrita p >r los litres. Sres. Soler, 
Sal\'at y Callén, que dice asi: «Ütorgada en· 22 
dc Dkicmbrc úllimo la escritura de carta de 
pago por la indcmnizaci6n de unas construcciones 
_.,- planlacioncs tx istcntcs en los terrenos de la 
Plnz:t de las C Ior i as, l'edidos al Municipio por 
los hortkultores hennanos D. Francisco v don 
r.Iiguel Simf,, arrcndatarios de 'dichos terreuos; 
en poder del Notario de esta ciudad D. Joaquín 
l~ccorder, 6stc, por eonr! u do de la Ageucia Soler, 
la pr csc nlc'• n la I iq n id aci6n en las oilcinas de la 
i\ bognda del Hslaclo de esta provincia, y con 
fccha 30 dc Encro próximo pasado participa al 
Ext'1uo. Sr. A lcalcle Constitucional, por medio de 
oficio que sc rccibié, en' las oficinas municipalcs 
en r. o dc los rorrienles, qlJe se ha girado la líqui
d aci{,n corres po nd ien te a razón de 4 por roo sobre 
el capitnl de 13,200 pesetas, mas 6 pesetas de 
demora y 151-r.¡o pesctas de mt1lta, n'66 pesetas 
dc honnrarins, o'25 ¡.esetas de la nota referente 
a utilidadcs y 5 pesetas de ageuc1aJ eu total 
709:31 pcselas, c¡ne debían !'er pagadas por todo 
el día dc hov. Trat<índose, como se trata en dicha 
csl·ritura, dc una htdemuización a los arrenda
tarios de una finca adquirida por el 11unicipio 
para la ¡¡pcrtura de la Plaza de las Glorias, cnya 
aclquisicit'•n ha tributado ya los derechos reales 
corrcsponclientes, y debiendo, por tanto, conside
rarsc dkha indcmnización cot¡to consecuencia de 
la cxtinci{m dc un arrendamiento, concepte de
clnraclo excnto del pago del impueslo dc derechos 
rea Ics y lrausmisiém dc bienes por el n 6mero 6. o 

del artíenlo 3·" de la Ley de 2 de Abril de 19001 

y l'HlcndictHlo, pnr lo la11lo1 que es improceclentc 
In li qnid:1ciím l>racli ~.·acb por In Abogacía del Es
tado.- l ,os que subscriben proponen : «Que e11 

ab:ncifm a lo inclicado anteriormente, se acuerclc 
rcalizar el pago de 1a liquidación a que el mismo 
~e rel! erc, l'OI110 lrúm i te previ o y necesario para 

. •' O o I :- I 1 • I I 2 

inlcrponcr- el recurso de alzada correspondiente 
a çuyo cfcdo sc prevcnga a la Contacluría muoi: 
cipal que cxticncla un libramiento del importe 
tota I dc la liquidaciún girada por la A bogada del 
Estado, o sea la suma de 709'3r pesetas, a f:l\·ur 
de I Oficinl 2. ", J e f e de la ofit·ina municipal de Ja 
Dele~aci(nl dc Hacienda, D. Alberto Albert, para 
que éiile. ¡meda, con toda urgencia, hacer el pag() 
con ella cic la expresada liquidación de derecltr•s 
reales ; y cslo pradicaclo, que se interponga e1 
oporluno recurso aute el Tlmo. Sr. Delegada dt 
Ilacicn<la int~.:resando la anulación de la liquida
cibn cic refcrencia y sn suhslitm:ión por la que co
rre::spouda, t'Oli devoludún u1 Ayuntàmienlo dc Ja 
canlidac:l que al presente :-;e satisfaga.» (Aprobacb.¡ 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Soler 
Salvat y Calléu, del tenor literal siguiente ~ 
uEn 22 y en 24 de Diciembre se otorgaron, res
pedivamcutc, dos escrituras de adquisicifm de 
terrenos viales del Ensanche de esta ciudad, 3 

saber : la primera, por el apoderado del seüo; 
.Marqués dc Caslelh·ell, de cesión y venta al Àlu
nicipio dc unos terrenos emplazados en la Pla1.a 
de las Cl01·ias, y la segunda, por D. Andrés Cili, 
cediendo una finca que obstruía el crnce de la~ 
calles de Luchnna y \Vad-Ras, cuyas escrituras 
fueron las dos autorÍ7.adas por el Xotario cle h 
presente ciudad D. José Torelló.= Presentadas las 
citadas escriluras a la oficina liquidadora del Im
pucslo de Dcrcchos Reales, esta dependencia fiscal 
ha girado las respectivas liquidaciones de importi 
773'2.r pcsetas la primera y 92'75 pesetas la ~c
gull<la, cuyas canticlades han de ser satisfechas 
por toclo el clía 7 dc los corrientes, incurriéndose, 
en caso contrnrio, en las responsabilidades esta
blccidas en Jas d isposiciones vigentes . ==Por lo 
expucsio, lós Coucejale,s que snbscriben propo
neu : Que a fin dc que pueda f;atisfacerse a h 
Hacicndn del Estaclo el importe de las dos liqui
dacioncs cxpresadas, de importe 7731 2r pesetas 
y 92'75 peselas, rcspectivamente, en junto S65'qó 

-pcsctas, sc acucrde que por la Contaduría muni
cipal se cxpida, con la urgencia que el caso re-
quicrc, un libramicnto de importe de la expresad1 
cantidad de f\65'96 pesetas, a favor del Oficial 2. 

Jefc dc la oficina municipal de la Delegaci6n de 
Haciencla, seiior .\lbert, para que éste baga pagJ 
con ella dc las dos liquidaciones de derechos rea
Ics rcferidas, denlro del plazo para ellos Se!~l
lado.n (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Ulled, B:!· 
laüú y Coll, intcrcsaudo: «Que para satisfaet' 
los gastos dc caracter urgente y prefereute que 
originen lns pré.ximas elecciones de Diputada~. 
Cortes, que dcben cele.brarse el día 24 del actual, 
sc ponga a clisposici;m del Excmo. Sr. Alcalde 
la cantidad de s,soo pesetas. (Aprobada.) 

Otra, snbSl'rita p<ir los Iltres. Sres . Llopis, Vi· 
tïas, Mauri y ( i:1r<16, interesando : "Q11c para 
alcudcr al déJicit ocasiontl.do por las fiestas de 
San Andrés v satisfacer algunos gastos pendien· 
tes aún, SL' ponga a disposici6n cle1 señor Akaldt 
la cantidacl de 6oo pesetas.n (Aprobada.) 
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Otra, subscrita por hs rltres. Srcs. Salvat, 
Soler , Cal!én, para que se destine la cantidad 
de 2,oÒo pesetas a los trahajos de conservaci6n 
de jarclines de las plazas _dc ~nsaurl1t', s in per
juicio de las nuevas autonzattones que hayan ac 
concedcrse para que continúen sin intcrrupción 
los indicados trabajos hasta que se adopte una 
reso!uciún definitiva acerca de d icha conserva
rióu. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltt·cs. Sres. 1\Iir y :Miró, 
Balafia y Rogent, interesando: 1.

0 Que se declare 
urgente.; :? . 0 Que al objeto dc que eu toda ocasión 
puedan clesempeñar su cometido las secciònes dc 
recluta de esta ciudad, ~e nombreu Síndicos su
plentes a los litres. Sres. Vocales de la~ secciones 
de recluta que a continuaciún se exprcsan : Dis
trito I, D. Augusto García Inglada ; Distrito II, 
D. José Xicoy Grau ; Distrito IU, .1). Jesús Nico
lau dc Olwe:r; Distrito IV, D. Ramón Coll Rodés; 
Distrito \', D. José Carahén Vendrell; Dis-

trito \'I, D. R af<JC] Cardona Sah·at; Di!' li ito \'11, 
D. Ecluardo Batalla Cunillera ; Disl rilo \'IT I, 
D. José Cirera; Distrito l:X, D. Luis Jover 
Ntinell ; Distrito X, D. J osé Jorge Vinaixa. 
(Aprobada.) · 

Otra, subscrita por los litres. Srcs. Iglesias, 
Companys, Vila J\larieges, ).Iauri y .ólartí \'en
tosa, interesando : a~jue el Ayuntamiento acuerdc 
dirigirse al Gobierno solicitando, en atcnción a la 
perentoria necesidad de que el Cuerpo electoral 
se balle convenicntemente capa~i ·ado para el ejer
cicio dc su soberana funciún en el pró;.;imo día 24, 
el inmediato restablecimicnlo de las gar anlías 
constilucionales en el territorio en que se hallan 
suspendidas . ., (Aprobada con una cnmienda, 
subscrita por el litre. Sr. D. Luis Duran y \'en
tosa, en e] sentido de que, cn vez dc usar se la 
palabra Í111nediato, se pida que lo m(u,· 'l'líf>idall1cn
le posible se rcstablezcan las garantías constitu
cionalcs.) 
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D in 26 Din 26 

- -
resctuij Pese tas -- -

- -
- 15,115'50 

5.059'7~ 2,8l9'75 
1,547'1( 910'80 
8,546'- i,897'05 
-~ -
- -
565'50 582'-
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Servicios s anitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE Vi::.TERINARIA MUNICIPAL 

;<1-l.Al: ION OR LA!; SUI-ISI'ANCIAS UI.:COMISADAS DESDE F.L DiA 25 AL 51 DE EN!!RO DE 1918, POR Sl~R NOC!\ A!>. 
A LA St\1-Uii PÚBLICA, EN LOS Mf':RCADOS, 0ISTRlTOS Y ,\MBULANCJAS Dl~ F-<;TA CIUDAD 

DF.P;~DENCIAS - I! Ct\RN:~----~;,\DO --~~- \'OLATERÍA ~z;:__ EXPURG0:-:11!~1~ 
¡, VARIAS --~ --- Y DE&POJOS Lll'IA 

1

-¡,·,·lo" -~~rs-. Val'los [ ~n•·i•cos lluc\'OS ___ Cnzr\ __ ~a¿!•n•J•• 
n ., I{ilos I (!1'8. 1 Kilos Kilos Grs. ~'NlSCQ, 

M.ercados. I 9 57 I 800 5 45 

Mercado de ~e~ca~o: ·. : ·_ - 429 1 = 
Mercado dc Volateria y Fru tas. 1,5f.O 210 

- .; 1·-
-'------' 

486 ' soo' 
Distritos y ambulancias . ·l 

215 45 I 550 TOTAl- . ----- --- --li 
lj FIWI"AS 1 SUBST,\ NCI AS CRUSI'ACI!OS 

CON~l·k 

DEPENOENC lAS 

-

. I : ... I 
yfrutas.11-

Mercados. . 

,\\ercado de Pcscadl? 

,\\ercado de\' olatería 

Díslritos y ambulauc ias. 

TOIAL 

S"TAS 

--
!Oio• GJ'S. 

--
t 

-
- -
- -

l 
- -¡-

Y \'RRDUR:\S 

Kilos 
l 

Grs. 

• 
456 -
- -
580 I -· 

' 51 -
¡- --

1,087 -
I 

IUIBUTIOOS VAIHAS V -~S 

li 
' 

I{ llos (;rg, I\. il o~ (; l'S. Kllos Grs . Unid•o! 

-

l 
- 14 - - - -

- - - - -• 
- - - - - -
- - 16 - - - -
-- - - - ---- -

-· - 50 - - I 
I - -

' - -
Durnute los di as indicados se han reconocido las reses lcche1 as de lat. \laquerías y cabrerías de esta ciudad, cuyu 

estado sanítario en steneral es Sllti!lfac lorio. 

[(J{I.A CIÓN og J,M _..,Uli!:>'l'ANCIA~ DI!:CO~U::iAOAS DESDE m , D{A 25 ¡\J. 31 OL<: ENERO DE 1918, !:'UI;{ !>1':1;{ NOC! l'A'> 

A l.A :,,\LUI.• PÚHLlCA. EN LOS MATADRROS, MERCADO OR r.ANAOOS , E'::;Ti\ClONI!S Y fll!r, ATOS. DE ESTA CIUDAD 

,\\atndernl' . 

~e han reconocl<lo en lm; estaciones y fielatos de et; la èi L;dad, 
durnute los días indicaclos, las reses siguientes: 

\ 

Garu:~do vucunu . 
» lanar. . 
>; cabrío . 
,. de cerda. 

TorAL. 

. ; .. 

~.012 reses 
5,987 11 

825 
347 " 

9,171 rese!> 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRF'!->TAnos DEsu¡.: F.L 18 AL ~4 DE ENERO DE 1918. Ft' ,_os niFl. IIISlRIIO'- D .. BARCiiLON~< 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oerenciones . . • · . . . . 45 
Auxiliof. • . . · . 257 
Pobres conducidos al A silo del Parque. 44 
Criatura;; extraviades y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal • . . . . • . . . • . 18 

Recorwenidos por inji·ill¡rir los Ordenanzn.~ .1 /u

nicipale.<;: 

Personas . •. 
Tranvías . 
AutomóVíles 
òmnibus de la Cntalann . 
Coches de punto 
Carros. . • • . . 
Bícicletas . . . . . 
Pur trasladar muebles. 
Conductoras • 
Cerretanes • • . . 

'\en•icios de In secrió11 monfndn: 

Personas auxiliades. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas eléctricoR lclem. 
Coches. . 
Carros . . 
Automóvíles 
Blcícletas . 

TOTAL. 

41 

12 

17 
50 

5 

2 
2 

455 

GUARDIA URBANA 

Denuncins por inf rin¡rir /ns Orclenan zas ,lfllnic;pale.\: 

A personas 
t tranvías. . 
" automóviles 
» bicicletas . 
J) coches . 
•l ca rros y carre tones. 

DeNUNCIAS. 

Auxilioo; a particulares y &!<lentes cie Ja Autoriclad 
Ebrios recogidos en la vfa pública . . . 
Meuores extraviarlos y hallaz:.tos . . . . 
Servicios a la llel!acla y salida de vapore,; . 
Diligencías judíciales . . . . • . . 
Servici os varí os. . . . . • . . • 

Tot.\L UK Slo:IH'JCJO~. 

o 

6 

l7 

27 

5-1 

9 

R 
106 

189 

Oficina 1\'lunicipal de lniormación 
SJ!RVJCIOS PRFSTADOS POl~ LA mSMA OI!SDR RI. 18 

AL 24 OR ENRRO OR 1918 

A Españole~ 
» Alemanes 
~ franceses 
» l ngleses. 
>) Italianos. . 
» Cubanos . 
,. Brasile11os. 
» felipinos . 

TOTAL. 

183 
lO 
9 
6 
4 
2 
I 
1 

216 

--·"···················································· .. ······································· ······ ····· ············ ······· ······ · ·········-·~ .... 

Sección de Estadística, Oemografía 
y Padrón Sanitario 

ÜKFUr\CIONRS Y NACI~IIF.NTOS RRGJS1'RADO!:> DKSDK 

I':L 11 AL i7 OR ENL\RO DF.: 1918 

JU7.1(11dOo Mort!l lida.d 1\at:tlid:tó - --
Atarazanas . 513 17 
Àndiencia 51 28 
Barceloneta: 49 2Z 
Concepción. 77 5-l 
Horta. . . 5 2 
Hospital . 64 28 
Lonja . . 29 22 
Norte . . 46 4o 
Oeste. m 40 
San Ger~asi~ 21 12 
Sur. • . . 58 50 
Universidad. 71 14 

TOTALI!S . fi22 292 

~~ ·~ ;:; 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO OR LOS ENTRRRAmENTOS VERIFICAoos iH> 

LOS Cb:Ml~N1J::RIOS DF. ESTA CIUDAD, DESDE EL 19 AL 
25 DE E~ERO DF: 19:8. 

-------
CEMeNTERIOS 'I - u AUULTOS PAIH'ULOS TOTU G8~8Rlt 

-~ . , 
Sud-Oeste 169 76 245 
Este. 60 5 65 
San Gervasio 9 I JO 
San Andrés 52 25 55 
San Martín 6 6 
Sans. li 14 

1 

2f> 
Las Corts. GO 24 8+ 
Horta 1 I 

5~8 14j 491 ToTALHS. 

~~~..-~'!~ 



GACE_TA MUNICIPAl, DE BARCELONA 

Disposiciones de la Alcaldía 

RANDO 

J'róxima:; la:; fie~L'l'l dt. CarnaYal e insiguieudo la 
co~tumhrc cst.nblecida, esta Alcaldía ha dispuesto re
cordar los ·arlículos dc las Ordenanzas Municipales 
q1w rcgulan aqut-llas y sou los siguientes: 

.\rt. 17. Eu lodas ocasiones y lugares, los habit.an
tc,; dl. la ciudad dcberún obsen·ar la debida compostu
nt en sus palnbras y modales, absteniéudose de lo que 
ofcnda a la rclig-ifm, a la moral, a las buenas coshnn
brc,; , a In lll!c'cncia y a la cttllnra. 

,\ rt. 43· En la temporada de CarnaYal se permiti rú ' 
circu lar por la \la pública cou disfraz y mascara, pE:1'0 
qtll'da prohihido el uso de am1as, aunque el trnje lo 
requicrn, y dc \ 'Cslidnras que tiendau a ridiculiznr 
toda clasc dc instit.ucioncs o nuloridacles, o qnc con
lran:ng-nn k1 dispncslo t.11 el artículo 17. 

.\ tenor dc Jo consig-nado ell e~te ¡u-tículo, se prol1ibc 
el llisfrnz dc llllljl!l' en cJ hombre y eJ cle nombre Cll Ja 
mnjtr. 

.\ rt. 4·1· Cualquicr agcute de ]a ,\utoridad podra 
c:xigir que sc quite la mascara ~a persona que no gum:
dc el dccom dchido, comctn alg-una falta o cause per
turhnciom.,.; o mokst.ias al público o a los particnlares. 

Sc ;uh ícrl~; que, a tenor dc las facultade,; que corres
ronde a csl.t Akalcl!a, queda prohibida la circulación 
po1· las \'Íns púhlicas, con múscara, tlcsde la pue:;ta del 
~ol, o sc<t dc-;dc las ~eis dc la tarde. 

\dcmús, y co11 el ohjclo dc eYitar posibles desgracias, 
es la \ lc:tldla ha dispuc·slo nsimi!:->'1110 que clurante la 
Rua l'li el l'a !ico dc nracia, los vendedores de camme
lo~, florl·s, sci')K'lllÍnas, pnpclitos, etc., sólo podran 
circular :1 Ió largo cic los bo,rdillos. del anoyo ceutrnl 
del pas~'o, qucdnndo lcrminanle11Jente prol1ibido qnc 
pam In \'CJJtn de sus mercaucías pasen al cêtJtro del 
nrroyc• dc cochcs, o r¡uc snbnn n éstos. 

,\simismo, q11rdaní pra1!/bida la "L'C'Ilta de papl'liLos dc 
rtl/on•s mc::clados a fin de hitar que puetlan ser objeto 
<lc Ycntn los arrojados al stwlo, lo!i cuale::: únicament.: 
putlrún ser rcco~idos por lo,.; eucargaclo~ del serdcio 
1k• limpiC'1.a. 

Sc prohjhc tamhién la yeuta y uso de plumeros, Jí
qnitlo~ y toda da~e de objetos que puedan dañar, e.n
snciar o cnu~ar grandc~ molestias. Los indicados efec
tos scr{m dccomisaclos por los agentes de mi Autoridac 

Tambi(n queda tenninantemente prohibido e! mo
lc~tar a las mascaras y person:f.o; que concurran al 
Carna,·al ¡ los infractores de .:sta dispo~ición seran 
dcuunei:t!lo,.; a la autoriclacl competeute, y en el caso 
dc tratar,;e dc mcuorcs, suan clennucütdo.~ los padrcs 
o tutores tir los mismos, siu perjnicio de disponcr su 
inmcdiata retirada dc In y{a pública. 

E-sta .\lcaldía espera confiaclameute que las aute
riorcs prl.'SCri pcioncs scrau debidameute obsen·adas c.n 
todO!i momcntos por el cuito yecindario de Baïo:elt,,,1, 

Barcelona, 3 de Fehrero de I<JIS. EL A lea/de Prc-
siticulc, ){A~ta:r. ~IOR\t.~:s P.mEJ.\. 

··················································· · ···-··· ············~~~· 

Las Haciendas Locales 

HXPOSlCiúN 

HE~OR: Fuúnimcmcntc ~e reconoèe que el regunen 
vigcnlc dc nucslra Ilaciemla mu11icipal es deplorable. 
l'uedc alinnnrsc siu reserva que ui una ::;ola c.le las 
cnest.i01tes f\\lllbmcutales pnra la Hacieuda de nue;;lrus 
l\lnnicipios se hnlln hoy satisfactoriament.e resneltn. 

HI autiguo palrimouio n:uuicipal fué pnkticamente 
dcshccho por la <lcsamortizaci6n, y el uuevo uo ha pocli· 
do formarsc. Los gra,·ameuLs especiales, lejos de d~s
cnvolvcrsc ~islemúlica1nentc, se hau ído dehililandó 
hasta borrarsc l'li la practica eu todos aquello!i pnntü 
eu que mayor rigor :-e había requerido. Es insuticiente, 
injuslo .r falto dc l'iaslicidacl el sistema tributaria, Sl 

es que ¡>nede llamnrse "istema el l'Oiljnnto iucohereute 
dc- rccargo,;, arhildos y rcpartos actualmente en \'Ïgor. 
El onlcnamicnlo material de la Hacienda carece de 
lodo principi~, y el ordcnamicnto fonnal esta rcdneido 
cu In pníclica a la aplicación por los Ayuulamiento> 
de la,; disposiciont:,; qu~: regnlan dcfectuosameute la 
Ifacicncla del Estado. 

En talcs condiciones, a medicla que el progreso ecü· 
nómico y el general cultural de la ~ación lmcen crccer 
las cxig-cncias dc Ja vida local y las de j ustícia en In~ 

i11:>lilnciouC's politicas y administralivn,-;, se hacc mí1s 
intolcl'nhlc la incapacidad ft¡nrlamenlal del régimen dr 
la lfacieudn dc los 1\luuicipios, y sc sieule con HHI)'OI 

nrgencia In TICCcsidnll de su refomHl. 
l'c·ro si cxislc unanimitlad en considerar 11ecesari~ 

esa rcformn, 11 0 :-e n¡,rccian del mismo motlo las con· 
tlicioncs neecsarias pam su realizació11. Hasta hacc: do> 
luslros ht opi11iún rciuanle cstimaba que el enlace enlle 
la Hacie1tda ~cncral y la municipal era de tal manl.'ra 
intima que 110 podia pcnsnrsc en ningún cambio pro
fundo de ésta si n que le precediese la reforma de 1:. 
Hacicnda del Estado. Tal es el pélt!iamiento que iu>· 
piró, aparte otra~ consideraciones de caracter políticc 
y ,.;ocial , la abslención elet proyeclo de reEonna de ia 
:\dminislmción local de T90ï· PH·o el estudio conrreto 
dc la Hacicnda dc todos los .Municipios espaiioles de In> 
pro,incias no afonulns, realizado cntonces por la Jnnt~ 
consulli,·a dc Consnmos, mostró que el uexo ent.re l· 
Hacic .. nrla gcnc•ral y la local era menos rígido de lo 

l~ualmcnle cstn Alcaldía hace constar que queda 
c·n ahsoluto prohibitiu la circulaciótl dc.. nHíscnTas o 
vchkulo~ que 1lirectn o inclirectmue11te aJudan al actunl 
C'onfliclo cnropeo. 

' ' 1 propi o li cm po sc recue.rda Ja obligación de pro
\·ccrse dc lns patc·nlcs que se expenderan para los 
rorhcs, aulouJóvilcs y tn{t~c·uas, duraute los días dc 
Cnrna,·al en la \dministración de Tmp'tlestos y Re11tas 
cslahlct•icla en los hajos dc las Casas Consistoriales. 

- que sc había supueslo, y que aderuas existia Juera de 
la esfera co111t'1u dc ambas Hnciemlas una amplia zona 
cic la local tan J1cccsitada de reforma, por lo meno.~. 
como la pn rlc confÍ1n. Consccucncia del nuevo punto 
de vista fué el proyecto de exacciones muuicipales pre· 
senlaclo a las Col'tcs ell I9JO . 

La forma en que cnlonccs fué defi11ida la posibilicl:ul 
dc \llo<liñcar profnnrlamenle la Haciencla de los 1\Iuni· 
cipio,; con inciCl)l'lldencin dc ln geucral del Estado y el 
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¡nantt-nímieuto dd rig-or :-;istcm{\tico a tr::n·és de todo 
el proy.:do, siu r,,-tringir cu nada aquella posibilidad, 
Jucicron dc esta pr!Jpucsla el núdeo dc cristalización 
.lc Ja,; a..;piracioncs inl<.'riores dc reforma. 

¡~¡ · ~finislro t)lll' suhsçrih~, participa dc este pnulo 
de rbl:t posihilbla de-l proyt·clo dc 1910. ...L. 

I,a de' arión 1lc los tipos trihul:trios del E::;tado no 
ju~tifica lodns lns lag-unas dd sistema de reca.rgos 
miUJicipnle~. Los limites modestos en que éstos se 

111autiua:n, lt•jo:-; dc imponcr rcslricciones dc las con
ltiburionc·s e~p~.:cialt:s, C'Xigian, nl contrario, su clescn
\'Oh imicnlo mh:imo. El nnacro11Ïsmo del concepto ue 
Ja recinrlml c•11 el reparlimicnto general, ninguna rd.t· 
cibu g-nfltdn t•ou ln I lncicmln clcl Estado. La ause.ncia 
de todo principio dc onlcnaei6n material de ln H:t
citruln dc los Municipio:-;, 110 pollría [umlamcntarse cu 
et e~tado dc Jn llademla g'encrnl. Y asi lo demas, en 
todo el campo delimitado del proycct.o de 19TO. 

l'on\enciclo d l\liuistro que :-.ubscribc de Ja necesillad 
de Ja rlf01111a, dc :-;u urgcncia y dc su posibilidad, ha 
con,;idcrado nlculamcHtc el aspccto cou~titucional del 
problema. 

f.a autorizaciún ronlcnicla en la Ley de 2 de ::\Iarw 
dd corri~.:ntc. aiio, por In misma imprcci:;ión de sm:; tér
miuo~ e~ sniitcplihk dc tan nltn inlerprctación que 
casi loclo d proyccto dc cxaccionc~ municipale;; de 1910 

podria stJ' pn<'sto l'll \'igor pC>r !lisposici6n gubernath·a 
siu infringir la lctra dC' esa disposicíón legal. 

i'<"ro se hace cYidcntc, por Ja tramitación parlamen
tari:! dc la lcy, que no cslu\·o cu la YOiuntad dd Parla-
11ll.:ntu t:1 iuhibirsc nH.'cliantc una delegación en el 
!;obicruo, ck la illllf\·cnc·ión formal y directa en obra 
dc tanta lrascC:ll(lt•nciu c·con(nnica, política y social, 
como una rl'f01111n gt·ncrnl dc Ja Hacieuda cle los 
:\lnniripios. 

l,cjo~ dc cso, Jas l'orles limitaran la aulorización 
a nll'ras disposkioucs cie cnrúctcr tmusitorio, y ttna 
¡·cformn que l'li ]t¡ (nmlamentnl ha dc consi~tir en cl 
cbpl:nnmirnto ck mrp;as tributnri:tR. de nmy consi
d~rablc p!.'~ndnmht·c, uo pucclv ~er implnntada con ca
r{wlcr transitcll·io. l'or olm parle, la. conyocatolia cJc 
nue\as Cot·t<-s ¡;sl{t lo bastnnte próxima para que la 
tlilaci{m no siguifit¡uc siuo uu bl-cvc aplazamieuto, de 
tanta menor imporlnucia cuanto que formados ya los 
presupncslos municipalcs para 1918, babn't qtte contar 
et todo ctlso con un pt•doclo tran.-;itorio hastante largo 
para practicar el ncccsario ncoplamiento. 

Hay, sin u~1hnrg-o, en el rég-imcn de nue<;tra Hacien
da 1lltlllicipal grnndes ddectos cuyo n,medio es posible, 
cleotro dc las fncnltadcs constitncionales del Gohierno; 
)' tn s u ,.i rtnd, C's edckulc que la ab!"tencióu eu este 
punto no estaria ju~tificacla. En C01lsecueucia, el iiiinis

.tro qu~.: subscribe ha tlt•sglo~ado esta parte de la re
forma. 

La rarcnd,t tlc 1111 sistema amplio ) cficaz de coutri
hurioncs c~>pl.'cinle~ t.icne dctcnida la iniciativa de 
nnestros ,\yunlnmicntos pnm gran número de obras y 
serl'icios Jmlllicipalc~ cuyo coste ni debc ni puede 
s;-ravitar sobn• los contribuyié11tes por impuestos ge
neralel¡. 

El proycclo clc r~ncciouos municipnle..; dc rgro inteutó 
por \'Cz primera ll<:nnr c:-;l<\ lng-una, siendo acaso e:;ta 
parte clc aquella iniciativa elet Cobicrno la que mns 

; 

7 

. 
coutribuyú a <¡nc eu rcdc!lor tlc ella ruera loman\10 
e:.lado la opinióu rdlcxi\·a :-obre la rdorma de l.t 
Hacienda municipal. . 

l'or c,;la cousickración, el ::llinistro que subscribe ha 
pucsto cspt>cial cmpciw en conscn·ar 110 ~lamente los 
principios, siuo los mismo:; túminos d.:.l proyec:\o de 
H)W, eu cuanlo a ~:Ilo ha sido compatible cou el ca· 
ractcr reglamculario dc la prt:sculc disposicióu. 

Hin embargo, en nz dt• una mera conección formal 
dc: aquel proycclo sc ha hccho una re\'ísión fumia
mental y sistematica del m\smo, \"Ol dcndo a s u p1·i n
cipio y dccluciclHlo IIIIC\'amcnte los prcccptos. 

.\qucl principio, de evidencia i1uuetliata, puede euun
dnrse eu los síguicntcs tC:nninos : las Corporacione,._ 
municipalès no JlU<'tlcu impou~.:r gravantcues ptua fa
\'OI'<:cer cou s us i ng-rcsos i11lcrcses partien lares. 

Hi proyecto dct 1910 d<.'sl:t(.'Ú Cll gran parle las C011-

t.ribucioncs cspecialcs im¡mestas eu los casos de aumen
to estimables dc ,·alor, pcro ckclnrnndo en la e."posición 
dc moli \'Os que las ra zones ciC' cstn disti ncióu cran tan 
sóJo de caractcr aclmiuislrali\'o; tal era eutonces :r es 
ahora Ja doctrina rcinante entre los teó!Ícos y pnícticos 
de la Hncicnda. Y, si 11 embargo, la reYÜ:ión que ahora 
:-:e ha heclto ell' lo;; tC:nniuo~ dd problem¡¡ ha llentdo 
al )finistro que ,.;ubscribc la com·icción de que aquelJas 
tlikrencia,; eslau en el conccplo y en la es.eneia 1nisma 
de Jas instituciones. Las consecueucias lógicas dc este 
nueYo aspccto dc la cuc;;lión han dc trasce11der cu lo 
fulnro a los Hmitcs ck los respecti\ os gra\'{uucnes espc
cialcs, y a Ja .posición dc t•'\la en el sistema general dc 
la Hacicuda 1\Iunkipal. 

S1n embargo, c:sas romwcucncias no han sido dedu· 
cidns en d proyel'lo dc J)wn:lo que el l\fin1stro c1ue 
suhscribc ticnc el honor cic sonwlcr a la aprobación dc 
Vuestra l\Iajcsta<l. 

J,as razoncs dc I..'Sla abstcnción son dc dos ónleucs. 
nc una pa1 te, con;;itlcrndotws tic prmlt:nci.a aconscjan 
manlcuCÍ' en llmitc.•s fijos los gt·ndune nes que aJwra 
pot· vrimcm \'el'. sc Sl1jt'tnn n una rcglamcutacióu síste· 
matica, :r dc otra parle, hicn consiclernclas tod::ts las 
circnustnncias, 110 parccc quc. clurnnte nlt período dc 
ticmpo baslunlc largo la diferencia entre el régimcn 
que se nclopta y d que ~<! tlcdnciría lóg-icamente del 
ptmto dc ~ista aules re[critlo pucde ser en la praclic:t 
de import.aucia c•conómica consitltrablc. 

El c~darecimicnto tic Jn nat.urale7..a propia de unas 
y otras contrihucioncs ha pcrmilido una resolueión 
exacta tlcl problema rclatiYo a la concurrencia de eu· 
trambos gray¡ímenes en nun misma obra, solución que 
falta cnleramcntc ut d proy1..do clc 1910. 

Analogamcntc sc ha procuradn :wbrar cuauto,; punlu~ 
poclían ser ocasiouaclos n chulas •en aquella iuicialÏ\'a 
~rubemmncntal y espera a,;í d :Ministro que suh:::crihe 
~uc cstc aspc~t¿ tan inlt:n:;.;:l!llc de la Hacienda de 
ttueshos l\funicipios qnt:ck .thora satisfactoriameltte 
resuelto, en \ irtud cic las clisposicioncs que tiene el 
hou or de >~omctcr a 1.1 li rma dc \'uc~tm l\Iajestad. 

l\Iadritl, 31 th• ])kic·mbrC' dc H)17· 

SEROR: 

A L. R. P. dc V. M., 

J U AJ.'\ \'EN'l'OSA 
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REAL DECRETO 

.\ propu~:-la del ~lini,;tro de Hacieuda; de a<.'uenlo 
cun d Cuusvjo cic )Iinistros, 

\·cngo UI disponer lo .;,igtdente: 
.\rlknlo 1.• En t01los los }.lunicipios del Reiuo, ~x

cq>lo los c'lc !:ls pro\'incias Vascongadas y Xn\'ana, la 
impusici•'m cic :trhitrios a las personas o clascs especial
lltl'llte inlertsallas eu la ejecucióu de obras o jnstala
cioncs dl'l ,\yuntamicnto autorizadas por los articulos 
136 y siguiC'nlcs dc la Ley Municipal se aj.ustaní,u a 
lo,; prcccpto:; del • presente Real decreto. 

,\rt. 2.'' l'rocedcní. la impo~ción de las coutribu
dou~·:; l':>¡>ccialcs a que se refiere el arliculo ante1;or 
en lo,; t•aso:; :-; i~uicules : 

"I ) Cuantlo por efecto de las obras 0 instalaciones 
Re produje:-;c Ull aumc:nto determinable del valor de 
cicrtns finca<>. 

R) Cuando In s oh ras o instalaciones costeadns por 
el "\yunlamienlo bcncficiasen especialmente a persorias. 
o d:h;cs dctcnninndas, o se provocaran especialJ1Jente 
púr Ja,; misma.;, nunque 110 cx1stieren aumentos deter
minables dc Ynlor. 

Ht:CCIÓN PRUfERA 

1Hsposiciollt'S Cnllllllll'S a todos las C-Ontribuciolus 
especia/es 

., 

.\1t. 3·" La i ntcrposicióu cie recurso contra los ac uer
tim; nnwil'ipales n·lati,·os a hs contribuciones especia
Ics no suspcndcrú n In cjtcución <I e las obra;;, a menos 
<Jill' la rcC'Iantncibn sc promoviera por los llamaclot' 
a contribuir } fucrn objelo <l.e su impugnación Ja can
lid:ld que hubierll qne rcpartirse entre ellos. Tampoco 
HC Slli'1)JC1Hil'r{t c'1 cslc caso aquella ejecucióu, si el 
. \ yu·ntn niÍcnto nsignose t~l pag·o de, Jas obras o ínstnla
cioues C'a ntidad hnstanle, aun en el caso de prosper::tr 
los I't'C'II rsos dc lot' i ntcrcsados en este e.xtremo . 

. \rl. ,¡.• .\ los ckctos de la imposición de las con· 
lrilmcione:f' c::¡lecinlcs, temlrún la propia eonsideración 
lc~al dc g-nstos del \ynntamiento ptua obras o insta
lac-ioncs, las snbYcncioucs otorgadas por vCJnH a las 
obra,; c:jccntadas por <:1 Estado, por la pmdncia a que 
el ;\f nnici pi o pt'rtenezca, por la mancmmmidad pro
\'inciHI dc que O::sh.> fonne parte, por la asociación dc 
Aynut·unicnto,; a que perlenezca el de la imposición de 
la Emprcsrt conccsionaria. En este últímo caso, la Em
presa no sc suhro~arñ jauuís en los derecbos del :\ynn
tami~ nto pam la cxaccitin dc las contr1buciGnes es· 
pcc iaies. 

\rt. 5.0 l'ara la delcnuioación del coste dc las obraf' 
ú inslalacionc~, sc inchtidm siemprc, a los efectos (lc! 
pn.:scnlc Rt.al tlccrclo : 

,, J m \·a tor cst i mado de los trabajos periciales dc 
los cmpk·ado~ del \ynulamieulo, auu cuaudo uo dierau 
Jugar n rcmnucrnción especial n.lgu11a ; 

l>) m \al or del suc! o "q ue la,; obras o ~ nst.alacioncs 

hnhk·~<·u •ll' ncupar pcrmallentemcute, aunque perte
nl·zeun nl \ytllllamil•nto, y 

O El inlcr(·s de:l capital empleàdo por el Ayuuta-
111Íl'llto t·n las ohras o inslnlaciom!S que motiven la 

cxacción de las contribucioues especiales, hasta que ;.e 
tll\·cngnen las primeras cnotas. 

Si In cjccucic'ln de las ohras o instalacione.-; Iue:re 
nuxilia<la por suh,·cncioncs u olros auxilio;; del Èstado 
de la pro\Ínci~l, dc otra Corporación o de particular~:S: 
el importe <lc- l'so,; n:cur,os :-;e desconL·ua del total de 
las obras, sah·o lo dispucsto en el articulo siguíente. 

~\rL 6.0 Si los nuxilios a que se refi.ere el pÍlrr:úo 
segumlo tlcl nrllculo anlerior se oto.rgasen por entidad 
que, a leuo1 tic las clisposiciones del presente Real de. 
crelo, hubierc cle estar sujetn a la obliga.~ión de CQn· 

tribnir cspccialmcnle al coste de las ob1·as o instala. 
cioucs, el importe clc tnlcs auxilios no sení dednciclo del 
to tul dc In obrn o t;cn·icio a los etectos de la ' deter111¡. 
unci6n tlc la suma lotal dc Jas cont,ribuciones exigible; 
y el '·alor dc dicho auxilio sera objeto de esped;¡ 
compen:;aci6n cu el imporlè de la cuota corrcspondiente 
a la pcr¡;ona o cutidncl que lo lmbiere prestado. 

Esut pocha impugnar p<>r insuficiente la tasación que 
el Ayuntnmiento hiciern del auxilio cuando éste '"' 
presente en especie. 

Si el Yalor del auxilio excediera de la cuota del con· 
tribnycnlc, el exceso ¡;e bonificara a pron-ata en l~s 

cuotas dc todos los demas, cuando el coste íutegro de 
las obrns o inf'talacioues hubiera de gra,•ar sobre lc.; 
intercsados. En otro caso, el excedente 1·eferido boní· 
ficara en primer Jugar al .\yuntanueuto, :r en último 
l~rmino a los interesados, en la parte que e\·eutuaJ. 
m"ntc sobrara dc:;pués dc cubrir la parte asiguada a la 
Corporacióu en el coste de la obra. 

Si el inlcrcsado renunciase al derecho de especial 
com pcnsaci6n a q llC se refie re es te arlícu lo antes del 
sciialami<::nlo dc cuotas, ~era de aplicacíón el precepto 
del pitrrafo ;;egnndo del attículo anterior. 

r\ rt. ¡.u T,as con lribncioues espe-ciale¡; sou exigibles 
dcsclc In rcchn c11 que sc rcciba o sc juaug~ucn oficial· 
mcnlc las obras o in,;lalaciones . 

,\rL 8." No obslaute lo díspuesto eu el nrt!culo 
nntcrior, la' l'Xf.\Cciòn tle lns contribucioues especiale; 
imp11c:>lns por rnz(m dc Iu propiellacl de solares no edi· 
ficndo:>, siluR e·n d extranadio del 1\ohmicipio, podr.ín 
apln;mn;~· hnsln qnc clidlUs Rolares sean edificados, no 
cnajcna<los, ,cnan<lo as{ lo acorclare el Ayunl:amiento 
a solicitucl del intercsndo. 

Conceclitlo el aplazamiento a un contribuyente, n• 
poclra ckncgarse a los dcmas que Jo ¡;oliciten en l ' 
condiciones dc eslc artículo. 

Sera requisito indispensable para la conce!'ióu dtl 
nplnzamicnto onc el solar se halle inscrito en el Regi; 
tro dc In propicd:ul. 

El aplaz.1mientv Itt \·arú aparejadn siempre para ,I 
contribuycnlc In ohligación de satisfacet· intere:;es, J(l> 
cualcs st> ('lltl'IHknín Yeuciclos annalmente y Re acumtt· 
l:tran en su cn:::o a l principal de la obligación, denn
gando a su \'U~ intcn~ses desdc la fecha de cada \'en· 
cimienlo. 

J,ns ohligncioncs por contribuciones aplazadas y por 
s u,; i ntcrc~cs ncumulados se i nscrihiran en e l Regi~tr\1 

dc 1:l pmpiccbcl, ,;íendo los Alcaldes persoual y sub
sid iariauu;utc rcsponsrtblcs llei pet·jnicio que eyentunl· 

·wc:nte irrogam al l;;rnrio umnicipal el iucumpli micnto 
de cslc prccC'plo. 

Si no pudiNll im;cribirse en el Registro alguuo dc 
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los créditos rcferidos por causa no imputable al Ayun
umiento, ccsnra el apla7H1miento dc pago de las obli
craciones n-:>pcctints, sientlo (stas inmediatamente e.."ti-
" "ihles. 
" .\rt. 9·o I.as contrihucioncs cspecialcs para obras 

0 instalacioncs podran con,·crtirsc, si asi lo acordara 
el Ayuntamiento, t•n annaliclacles que 110 excedení.n 
en ui.ng{lll caso de veinticinco, ui dc la Yida probable 
1¡e In obra o instalación. 

La~; anualidacles sc fij:ui111 dc modo que 1a suma 
de sus vulore:> actunlcs, en la fccha en que se deven
cruen la:; cuoln~, sen igual al importe dc ésta:;. 
" La fonna dc anunl i el ad a que se rc.fieren Jos dos 
parra fo:; antcriorcs, serft obligatoria 'para el Ayunta
miento siemprc que la contribucióu especial se ilrt· 
ponga por razo'•n uc alguna cxplotaciótl de caníc;:er 
económico, como tal, y aparte dc Ja com;idcración de 
]os innmeblcs ocupados por In misma. En estos casos, 
Ja obligación dc contribuir cesa cou la explotación, 
r la última anunlidnd se cutendera dcveugada por días 
; los <.'fectos del prorrateo. Si antes de que estuviese 
totalmente salisfccho el ·costo de las obras o instala
ciones, se rcanudara la cxplotacióu, rcuacera Ja obli
gación de contribuir, aunquc la Empresa explotadora 
fuese dil;tinta. Ast cstnra sujeta al pago de Jas anua
lidades toda cxplotación comcnzada o reauudada en 
el rderido plazo, en la que concurran Jas circuustancias 
por razón de Jas cualcs se hubiere impuesto o proce
diere imponer contribución especial a alguna otra, 
aunqne los objetos de la explotación sean diferentes. 
La obligaci6n de conbibuir nnce eu estc último- caso 
con el hecho de la C'xplotacióu, y se limitara a Jas 
auualidades no \'Cncidas, la primera de las cuales se 
cnlendcra prorralcablc por elias, a los efectos de la 
liquidación. · 

Art. 10. En los ~nsos dc los dos artículos an1.erio
re.o;, quedara s iem prc a sa 1 vo el dcrccho de1 contribn
yente para anticipar d pago, libre de )Of; iutereses no 
I'Cncitlos. 

El Ayuntamiento tcudrú, sin embm·go, el derecho 
rle rrhusar los pngos pardales que no e..~tingan total
mente la llemla. 

,\rt. u. El Avunlhmicnto podra concertar cotl las 
per,:onas obligadns a contribuir cspeciahneute por aJ
lt'UUa obra o instalación la ejtcución directa por los 
intt-re:;ados cle una parte de la obra o instalación mis
ma, en equivalcncia dc las contribncioues correspon
dientes o de algunn pnrtc dc elias, pero sin que eu nin
:.:ún caso·<::] importe total de la obligación de los intere, 
>ados puecla ser menor t!l: lo que en cada caso corrcs
ponda, con arrc.oglo a los preceptes tlel presetite Real 
decreto. 

El coucicrto no podra cxtcnderse a la totalidad de 
la obra o instalación ~ino en el caso de que sn coste 
debiera sufragarsc íntcgrnmcnte por los interesados. 

Art. 12. La ta~a de intcrés aplicable al cómputo de 
intercscs y al de vnlorcs actuales, sen'i. Ja legal. Siu 
<:mbarg-o, cunndo el ,\yuntnmieuto contrajese alguu_a 
lleuda para el pago dc las ohras o i11stalaciones que 
d~n Jugar a la impo~lciòn dc \ns cotJtribncioJJes espe
Clales, y cuyo importe cxceda dc la mitad de la parte 
de coste que hubicrn dc- sufragar y nnticip::n· el Ayun
lamicuto, la ta~a clc intcrl-s aplicable sera la real de 

9 

Ja deuda contralcla, sic111prt~ que ,dicha tasa coustare 
con aproximación suficicnlc- en In fccba en que deba 
practicarsc el cómpulo dc los iuten:ses respectives. 

Art. 13. La imposicióu cie contribucioncs especiale::. 
sera obligatoria para el .\yuutamiento siempre que 
entre los recursos del presupuesto municipal figuren 
recargos sobre las cuutribucioncs o impuestos del Es
tada, impucslos lllU1licipales o d rcpartimiento geueml. 

Se exceph'tan de lo <li~pllc.';to en el par:rafo anterior : 
a) El sobraute del recargo del 16 por roo sobre Ja 

coutribución letTitorial, y 
b) Los arbitri os con iincs no fisca les. 
La cuat1tia del gra vamcn por contribuciones especüt

les, en los casos en t!Ue su imposici6n sea obHgatoria· 
para el AylJ-11tamiento a tcuor de lo dispue!o"to en este 
articulo, no podra ser inferior a clos tercios del maximo 
conseutido por el prc~cntc Reni decreto. 

.\rt. 14. Sicmprc que en la cjccuci611 de alguna 
obra o instalación municipal para la que hayan de e~i
girse coutribucioncs cspecialcs, concnrran iutere;;es 
pal1:icu1ares por ra¡r;Ón de i ncrcmcnto de ml or y por 
alguuo o alguuos conccpto:; de los rcferidos en i't artícu
lo 2r,- se scñalarftn las cuotas por incremento de valor 
en los Hmites maximos pcrmitidos por las disposicio
nes de la Sección scgunda y las cuotas por los demas 
concc'{)tos, eu los límitcs que procedan a tenor de lo 
prevista en la Sccción tercera, con total abstracci6n dc 
las- cuotas por incremento de Yalor. El importe de 
éstas beneficiara en primer Jugat· al Ayuntantiento 
basta anular su aportacióu, y si e:-¡:cediera de ésta, el 
resto se aplicnr:t a reducir las cuotns dc lodos los con
tribuyentes, sin distincióu del concepto por que fueren 
especiahnentc gravaclos parn Jas obras, y eu propor
ción estricta del importe dc las rcspectivas cnotas eu 
el primitiva seiialamientu. 

Las cuot;ts de hts conlrihucioncs cspcciales por razóu 
de incremento de valor y por cualquier otro conc~pto, 
en los r:~sos dc tslt' nrtlcu lo, son compatibles entre sí, 
aunque recaigan sobre una Jni:-;ma persoua o eutirlad 
y se im pusieran por rnzt'ln de la 111 isma finca. 

SI\CC!ÓN s¡¡r.uNoA 

Disposicio11cs rclatÍt•as a ltlS contribucioncs especiales 
por alllllt'JIIos dt:ft•rmillcldos de -c·alo~ 

.\rt. 15. Las conlribucioncs a que se refiere el apar
tada ,¡) del articulo 2.0

, se mctlir:íu por el importe del 
Ï11cremento dc Yalor tlc las fincas bu1eficiaclas por Jas 
obras o instalacioncs ; pl:ro no podrim excetler en 
ningún caso del coste toutl dc esta,; últimas, dctenui
uado eu ln forma pre\ isla en los artículos 5-~ y 6.0 • 

Para la determinación del iJK'remeuto de Yalor sc 
computaran, eu sn caso, los clcrcehos patrimoniales q11e 
en las obras o instalacioncs SL' coní'cchln eYeutualmeute 
a los propiela1·ios ell' las fincas nu:joraclas, sicmprc qnc 
tales derec;llos reprt•st•ntcu un be1tdido cierto, auuquc 
fnturo. 

Tratandose dc obras sub,·encionadas por el Ayun
tamieuto, parn dclcnuinar el iucrcmento del ya1or com
pttln!Jle a los <.'fecto~ del parrafo primcro, se dedttcirn 
del dcctivo el Yalor, c11 capitnl de las prestaciones que 

... . ·- ·~ . ·········~~ 
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por otros conccplo~ Yeng-an obligados los piopietarios 
pam la cjL'Cncibn dc las mi,-mas obras. 

¡\rt. 16. ,\cordada la cjecución de una obra o insta
lal'iom:s pm In que haya <lc imponerse estas contribu
dotws, el .\Icai dc tlarà publicidad al acuc:nlo imlicandu 
los días c11 que c,;tar{tn expuestos en la Secretaría del 
.\yuntamk1tlo, para el examen por los interesados, 
Jo;; documcntos siguicnte,; : pre:;upuestos de las obras 
o iu,;talnciuues; reladt'>n cle los auxilios que para la 
l·jccución dc las inismas hubiereu sido otorgados al 
.\yuntnmit•nto por personas o e~1ticlades no sujeta::; a 
1:1 ohligaci\m <lc contribuir especiahnente. 

Rclación 1l<: los auxilios olorg~dos por persouas o 
e11lidmlcs snj<:Las a las coub'ibucioues especiales para 
las ohms y que no huhicnm reuunciaclo el dereclw dc 
vspccial c·c•mpcnsaciún gne les otorga el articulo 6.0

, 

y tasadón <lc los qnc cottsistieran en especie. 
Rdal:ibu i ml i dtlua 1 y valoracla de la~ fi11cas henc•fi

ciadas pur las nhrns, distinguic.udo en Ja tasacibn d 
\'alor del suda y el de Jns edificaciones o instala

cwHc·s. 
¡\ nmenlo dc \al or e,.,ti mado a cada finca, que ,.;era 

la bn~c dl'i rt:parto. 
Tralúmlus\.' dc ohras subn:11ciouallas por el ,\yltnta

micnto, rclat'iím dc las pn:stacione,; a que por otros 
conct·plos vt·ngau ohligados los propietarios para las 

"mismn,.. uhras, y tasm·iúu del \·alur en capital de dich:ts 
pn·,;l,¡t•Ï<mt·s. • 

Canlitla«l m:onl:Hln n:partir ;;ntre los c,;pecialmentc 
inlUl's•Jdo,.. ..:11 la,.; obras; y 

l'uoln indhiclual •tsiguada por raz(m de cada finca 
ct\n expn•sit'm de Ja::; compt•nsacioucs cspecialcs y dc las 
bonilic:wionl·s que ('\cnlualmcnte ::;e acuerde11 eu viti.ucl 
tlc lu tlisptu.•slo en el arlículo b.". 

El plaw 111 In i mo de exposiciún de lo,; referidos docu
mCilÜl:-\ .~t· Jú dv clic·z días, si el níuue-ro de los pro

pit-lnrios snjrlos a la ohligaciúu dc coutribnir no excc
cl!c·ra ~l qnincc, y ~c aumcntara en 11Jl clía por cndn 
dos propictaaicls que c:xccdnn cle aquel número, pero 
sin (JtlC d plazo múximo de expo::;ición obligatorio par'l 
c·l \yuniallliLulo hay:~ de cxèeder de treiuta días. 

,\ rt. 17. nuratiü. d plazo dc cxposicíó11 ) si et e dí:~s 
dl·s¡Htl-s Sl' achnitirún por el Ayuntamiento las reda
lli tcionc·,; dl' los intcrc.o;:ulos. 

Sc consitlcrar!ut intacsndo,; Jegítimos, a los cfectos 
<lcl <.>.xamc·u cic Jo,; clocumcntos rcferidos cu el articulo 
aulcriot y dc la prcscntación de reclamaciones : 

t.0 En todo caso, los propietario;; sometido;; a las 
conlribul'inncs cspccialcs para las obra,; o illstalacio

nl'S; y 
.!.° Cua11do In cantidad acordada repartir entre los 

intcrL·sadus ftwra inferior al coste dc las ohras, los 
contriuuycntcs por cualquicr f,rt'a\·amcn municip~tl dc 
Jo,- qul a tenor cie\ artículo 13 haceu ohlig-atoria para el 
.\ynutnmiento la imposición dc dichas contribucioucs. 
l.u~ primcros podr{tu rcclama1· : 

tJ) Contra la prop!a inclu::~ión. 
b) Con tm la cxclnsión de ot-ros prop1etados que a 

juicio dc: lo~ rcdamaute,.; ohtcngan peneficios de las 
ohms. 

t') Cunlrn la canticlad que el .\yuutamiento aconhra 
repartir l'OlllO coJttrilmciom.:; especialcs, cun nclo la esti
men cxcesÏ\·n. 

d) Contra la estimación del incremento de Yalcr 
que indi\ idualmculc se asigne a cada finca; y 

· ~) Contra la cuota indi\ idual. 
Los cuntribtlycntes del número 2.Q podran impugnat: 
t1) Las cxchtsioncs. imlcbidas de la obligacióu dc 

cottlribuir. 
¡, J J,a cst i mación del i ncremeuto de valor cuando la 

· reputaratt cxignn. 
e) La cattli!lad acordada repmtir entre los propieL1. 

rio::;, t'U el mi;;mo caso, y 
d) La tasnción dc los a u xi 1 ios en especie acordad:1 

por lo,.; prc¡piclarios que no 11\lbiesen renunciado el 
dcrcl'ltu dl' e,.;pcrial compcu:;ación, cum1do el Yalor asig. 
nado a llichos anxilios fnc ra e-xcesi vo a juicio tL: los 
rcclnmn nlcs. 

,\ rt. 18. To< la n:clamacióu contra el \'alor actn:¡J 
asi~na<lo n Ulla finca dehcra acompañarse del Ul'alú~ 

que sc estimt> jn,.;to. 
Si el a•clmuanlc rncsc el propielario, la tasación J¡;¡. 

br{l de estar nutori1.mla por perito y distinguira entre 
el valor del ,.;uc\o y el de las edificacione:> o instalacio
ltcs si lns hnbicrc. El Gobernador de la proYÏlli.Ï' 

acordar{t el nombramicnto dc perito ten:ero que pr:.: 
tiq nc tllll"\':t t.1,.;aciòn. 

Si la r<:clamaci6n sc prouujera por alguno dt.· ¡r
conlribuycntLs a que sc n:ficre cl uúmcro 2.0 del articulo 
anterior, hn.;lan\ para que sea admisible que conh:n!:3 
h pnwha clc cunlquicra tle lo:< hechos siguientes : 

11 J QnL el propietat-io actual adquirió la finca fJCI 
menor prccio, :-i la adquisición no fttera anterior a l.l 
fet ha lk la n.:clamacióu eu mas de dos años .y la tiwa 
no hnhicra sitlo JliLjorada en el cnlretattto, o 

b J Que l'i ,·nlor n~igmH.Io a Ja finca eu el Rcg-istr~ 

fi:;cal, o, en su ca~o, en el Registro de so1ares del Ayun· 
tamiento e:; inferior en mús del 20 por 100 al con,ig· 
IHlllO Cll la lnsaC'ÍÓtl. n11 cualtjtlÍt'l'a de estos CO:iO> tl 
rcclamnnll' tlt•hcrú consignar el importe dc los ltono
nu·ios clt' la l~tsacitin pericial seg;ítn e1 Arancel 'igéulc, 
y d c:obc·mndor aconli:tra el nombrmuienlo de ptrilü 

que ln practique. ne la reclamación r del uombnunieu· 
to dc perito "e tlar{t conocimieuto al propíetal'Ío que, • 
su vell, podrú nsíg-nar perito que· intcrveuga e11 la ta>< 
ción del nomhrmlo por el Gobcrnador. 

Si la reclnmación vcr,;are sobre el incremento òe 
valor, una ,·ez admitida, sc suspendcra tod:t tramiu· 
ción ullrrior hasta que sc hayan tenninado la:; obn· 
que moti\en Ja contribnción y entonce:> se proct.·dw 
por el Ayuntamiento 11 nuc\'a tasación de la finca, e • 
íntencnciún del propietario. Eu caso de dcsacuen':l, 
el (~ohernador nombrara perito tercera en h fonr 
prescrita en el púrrafo segundo. Que el incr.:mentv 
re::;ultantc dc la comparación de lo" yalores fuesc men« 
411c el calculado por el ,\yuntamiento, la cuota del pr<
pictnrio reclnmant.e se rehajara proporcioua1menle, ;;1: 

aumcntar por esta razótt las dema,;. Si, por el coulr .• · 
rio, el incremento renl ruera igual o mayor t¡ne ,: 
calculndo, se nuutenlarà proporciot1almcnte In cuot~ 
ptitnili,·amenlc asi¡.(nada, y el e.xcedente beuefit'iar.l 
a lo~ dcmfts propiebrios interesaclos si el coste Jc b 
ohm :;e satisfacicsc lnteg-ra1nenle éon e·l .importe òc Ja.; 
contribucioncs c:>pcciales; eu ot-ro caso con·espond~ri 
nl \)'UllÜllllÍCJJlO. HI propietario yeucido cleberll ~ali'· 
facer ademús los ga11tos de In tasàción. 

lO ••••• ,!. 
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.\rt. 1g. Si durantc l'I pcdo<lo transcttrrido desde el 
".:ña1amit:nto de cuot.1s hasta la fccha 01 que l-stas sc 
de,·eugucu, las ct!ificacioncs o instalacioncs de alguna 
rinca por r:w'm dL la qnl hnbierc dc exigir:;e contri
burión e:;)J<cial, snfricsu1 dcprcriación por cualqueira 
cau~a. dich:1 dcprcciación uo obstara a la ünposición 
por el jll(·rcmcnlo tlcl \·alor tld ~uclo. 

.-\.rt. 20. E!--larñu cx.cula:-; dc cstas contribuciones : 

1.• Las propicdadcs del Estado. 
• 1.• l.as del ,\yuntamicnto de la ünposicióu. 

3.• Los i nmuchks dc la l'ro,•i ncia, Maucomunidad 
JM' incial o A:-;ocinci6u dc .\ymthu.nicntos a las que 
~rtcue~crt el dc Ja imposición, micutras se ballen aiec
tos n un scrvir io público, y 

4.• Los inmuei>lcs :1fcc:tos a la cxplotución de ser
iícios de ntiliclad pública que sc¡u ¡ propiedad de Jas 
e~upre:>ns tonl'l:siouarias dc lus tlicbos servicios, siern-
1nc que l?s inmtH .. blcs corn:spontüentcs haya.n de I·e-
1ertir al E!itmlo o nl t\yuntamicnto de Ja imposición 
;ui imlemuíl..ación dc sn \<llor. 

El incremento del ,·alor dc hts fincas. ex en tas, no se 
wmarú en cueula pnra ninguno dc los cómputos orde
na~o,; por Jas dispo~icioncs dc esta Seccióu .. 

l:iin embargo, cuando el coste total de Jas obras o 
in:;t;tlaciouc;; no fues~~ cnhierto lutcgrarncutc por los 
propidarios no excntos, Jas finem; que gozaren de 
r:xenc-ión, excepto los cdificios d<: las iglesias catedra
b, parroctuialcs, ancjos y nyudas dc parroquia y los 
bicnc~ que forman el Patri n10nio dc la CororY..L, cou 
arre<~lo a la Lcy tic 2ú ck junio de r8¡6, seran objeto 
de nn s<:ñalamicnto c,.;pccial.. Este serú de la compe
ttociu exclusi\"~1 th:l .\yuntamicnto, :r no podr{l ser 
impngnndo sino por la Lntidad propietaria dc la finca. 
Si cesare la causa de la c.-xeucióu de alguna 1iJJca com
pren!lida en el sciinl:unicnto espccíul, mientras estén 
en l'igor l:.ls :lllualiclades prL\" istas en el articulo 9.0 , 

o durant~: el pcríOtlo el e yiclH rle la obra o 1 nsj:alacióu, 
el •\ynntamicnto har{t cfcctivus Ja~ cuotas correspotl
dientcs. Estaran obligatlos al pag-o: en los casos de 
cnajenación a titulo oncro~o, el euajeuante ; eu los de 
trausmisión a títnlo gratuito, 1.'1 ad<]ttircnte, y eu los 
de ptrdida dc l:! e-xcnción sin transmü:ión del dominio, 
d propietario. 

Se cxccptúan dc lo tlispucslo ~:n el parrafo anterior 
las euajenacione~ a título oucroso de las fincas com
prcndida~ en el número :! .. " clcl parrafo primero de este 
articulo. 

Si dcsde que se ~eñalaron las cuotas hasta que se -de
vengueu, sobr~' ini~:ra para al~ma finca, por la que 
>e hubicre hecho ~ciial:unicnto, causa tle exención, la 
cuota corre,;pondit•Hl<: no scr{t cxigihlc 111 aumenlan1 
l'on su importe la,.; dcmús .. 

Sr.t:t.:JóN rr-:nc1m.\ 

Disposicioucs rdalh.•as tl las dc1116s contribuçio11es 
espt'Cilllt:s 

Art, 21. Sc cntendl-'rú comprcmliclo en el apartado b) 

rlel art.ículo 2.'', los sigtticutcs ronccptos, salvo siem¡)Te 
lo c1ispuc~to en el artknlo 1.1 : 

A) "\pcrtura clc calles y plazas; eusanche, alinea
cióu y prolongnci6n de Jas cxistente-.. 

B) Rectificacit'ln de rasanlcs, eu cuanto mcjoren 
~ensiblemenle a la~ conclicioncs del trafico. Estaran 
sujetas a la obligacic'm dc conúihuir en l'ste caso, las 
Emprtsa;:; que. cjcrzau hnbitualmcnte d transporte en 
las YÍas mejor:ulas, Sl'a para el abastecimieuto y saiidn 
dc lo;; propio,; cstahlecimicutos, s~1 como negocio es
pecial. 

e) lnstalación dl' parques, jardim::s y paseo~. 
D) Coustrucción dc alcantarillus. 
E) Primer cstnblccimil'Ilto cic ac<:ras y su mejora

ci6n cu:llldo fstas mcjorcn se11siblcmente las condicio
nes de <tquéllos, snh·o que In mejorn afe'Cte solamentc 
a su duración. 

F) Primer establccimiento rlcl pa,·imcnto de las 
calles y plazns en los siguic•nles casos : 

a) Con ocnsión dc In ;tpertnra de Ja calle, sca cual
qniem In natnralczn del pa\"imeuto, y 

b) En las cnllcs ):I ahit.:rtm;, cuaudo se t.rale de 
paYimentos dc asfalto u otra,; substaucias que amorti
güeu las trepidncioncs o ruiclo~ dc la circulación ca
IIEjera. 

G) Primer cst:ablccimícuto del alumbrado público 
.r mejom del mismo .. 

.Jl) Plantaciún dc: arholado. 
1) Desmontc, tt::rraplc·naclo y construcción dc muros 

de contención, cicrre o Yallmlo .. 
·}) Con,;trucción de c:unino:<: y puente,; y e1 eut.rc

leniruienlo de unos y otros cuamlo afecten especial
mente al serdcio de dctennin:~das zonas o pagos del 
término o a dctenninadas explotacionéS. 

K) Con>;trucci(m dc fcrrocanilcs y tramias y 
aumento dc sn capacitkttl de trafico. 

L) DcsYinción dc carrclcms u otros caminos ordi
narios, y de las líueas dc fcrroc>trriks y tran\'Ías; su
presióu dc pa sos n 11Í \·el. 

M) Coustruc0i6n de 'indudos, ascensores y paso.s 
s u btcrr:í.neo.s.. · 

I\') Construcción cte em hal ses, cana lc~ u ot.ras obtas 
de irrigaciún, de dc~ecación, saneamiento o de defensa 
contra iuuwJaciones; alumhr:uniento y ele,•ación de 
agua.s ; iu:-;lalacic'm cic fuentes púhlicas y de abrevade
ros ; rcgularizaciún y dc~dnción dc cursos de agua, y 

O) Cuale::quiera oh·o~ dc naturah~l'.a amiloga .. 
. -\t"t .. 22.. Las conlrilmciones u que se refiere el ar

ticulo ~u1terior no podran ext'cder en niugún caso de 
las cuatro quintas pnrtes del coste total de la obra o 
1nstalación, "ah·o lo pre,·cniclo en las reglas 2 ."" y 3 .. • 
del presente artículo .. 

Dentro de aqucl limite sc atcmh:ra, p:1ra determinar 
la parte alícuota del coste, qu .. .- ha dc s~:r cubiertn me
diante contribucionc:s ~;speciales, a la importan .. cia re
lati\ a del iutcr~s públit·o y dc los iJitercses particu
lare;:; que concunan en la obra o instalación de que se 
{rate. 

En especial, sc tcmlr{lll presente,; las siguicntes 
reglas: 

1..n Las contribuciuues cspccinles para la cuust.J:uc
ciór\ de alcantarillus no importaran ¡nenos de un ter
cio ni excedctóu dc dos tcrcio::; del coste de las obrns, 
cxdluítlo el importe clc los coll'clores generales y el 
de la::; iost:~lacion .. -;; complcmcutarias, si las hubiere .. 



2.• Las contrihucioue.-. para la constrncción de las 
acera s Sl' tij:u ;iu en el coste íntc:gro de la correspon
rlicull· a toda In línca d.e la finca frontera a la \"Ía 
pública, si el ancho no excediere de un m.:tro, y eu 
el importe proporciona'! a esta ancbura, si la totol d.c 
la acera l'uesc mayor. 

3·" l,as contrilnu:ione; para primer establecimien
to cn las 'íns urbauas 110 cxceder:í.n del cosle del pa
\"imcnlo dc una faja de un metro cle anchura inmcuiato 
a la acera, o l11 su caso, a la línea de la finca frontera 
a la da pública y en toda la lo!lgitud de esta Hnen. 

4·" La:-; collttibucioncs al costo de reno,•ación de 
nccras sc 1l1l'tlir{l11 tlc un modo an{tlogo a las del pri
mer cstahkcimicnlo, pcro lomando por ba$C, cu vcr. 
dc 1 co:-;lo lola 1 de la obra, la tlíferencia del im porle 
tlc las ncera:-; que se establezcau y el costo de las que 
fueran !luhslilnidns. 

5·" JJd importe de] pa\'imento en los casos com
pn:ndido~ u1 el aparta<lo b) del número 4.0 del artícu
lo :!1, sc clcducir6., en :-;u caso, a los efectos de la mcdi
ciím dc !ns contrihucioues especiales1 el yalor de los 
materialcs aproYcchables de los pa\~imentos snbsli

tuíc.los . 
. \rt. 23. Las contrihucione..; espet<iales a que se re

fien.: el :ulículo 21 rccaenín sobre las personas direcla
mutl(· inlcrcsadas en las obras o instaJaciones. 

Art. 24. Para Ja fijación de las cuotas iudiddualcs, 
los ,\yuntamicnlos e:-;l.c'lbl!!ccranJas bases que estimen 
convcnicntcs, ntl!ndicndo a la justícia del reparto y a 
la dara dclcnninación d!! ·las cuotas iuélividuales. 

Sicmprc que alguna cuota de las contribuciones referí
das en d <ltl. 2 1 ful·sc impucsla únicamente por radm 
dc l:t l'XÍsl<.·ncia dc nlgún beneficio ecouómico cnya 
esti mncicí11 en capital fucra posible, la cuotn correspon
dicntc no ¡:.¡odr(t cxcedcr üel valor estimado del bc
ncfil'i o. 

:\rl. :25. Acordada la <:jecución de 11na obra o im;
talncilín por la que sc hayan d.e imponcr c!'tas coltlri
bucioncs, el ,\ knldc clarú publicidad al ::u:-uerdo, indi
Catl(lo In fldta (le~dc In cual estanín expueslo~ eu la 
Secretaria del Ayunlamicnto para 511 examen por los 
i nlcrc~ados los <locnml:'nlos sigtúentes : 

I 'rcsupuesto dc la obm o inslalación. 
.\ uxilios extraños olorg:ulos al _\yuutamiento para 

la ljc;:cndím clc las obràs o iustalacíones con <listincióu 
cic las que sc presten por persona o entidad sujel.c'l a 
la obligación dc contribuir. 

Cantidad acordada repartir entre los especialm(·nte 
i nt<Tcsados. 

Basc o ba~cs del rcparto. 
Rclnci6n dl.' lo;; contrilmycntes y de las cuot.'ls indi

' idnalcs, con expresión clc las cmnpen:;acíoncs acor-
dnda~. · 

l~l ténniuo cic ~xposición no bajara de quincc dlas. 
t\ rl. 26. Duran lc el pla7.0 a que se refierc el art.ícu

lo anterior y s icle dias después se a(bnitir{m por el 
,\yunlnmicul<> las rLclamaciones de los inlcre~ados. 

Los llamatlos a colltribtiir espccialmentc podran im
pllgnar : 

n) Ln pnrle dl'l coste aco1"Clada repa1tir e11tre ello::; 
cnnndo In <'01tsidcrcn cxccsiya. 

b) La basl o boscs del reparlo, po1· injustas, ·i n
cougnwulcs o imprccisas, y lratandose de bascs tmí 1-

tiples, por falta dc equh·alencia entre sns 
conct·plos. 

f) Sn propia indnsiún cn d reparto. · 

12 

d ¡ L1 cxdusic'm rlc otras persouas o cutidadcs, ,. 
t') S u propi.t cuota. · 
Lo,; coulrihnyt:nll-s a qnt: se rcfiere el númo:ro ~-

artícnlo 17 poth·ún impugnar: 
a) La parle llel co:-;lc 4ue baya de soportar el .\yut; 

lnmicnlo Clllllltlo la LStime e.:'l:cesiva, expre~audo ¡; 

la rcclamación las r<tzoncs d.e tal estimación . 
b) La omisión en el reparto de per~ona o eutida. 

inlt-r<'sada, si la suma dc las cuotas tió alcan7~'l~'tn cl 
múximo ¡Krmil ido por Jas dispo~iciones' de esta &, 

ci{m, y 
C) El a\·nlúo dc los nuxilios prestndos por lo; 

contrihnyl'llles cuamlo lb consideren exccsi\'o. 
_ \ rl. 27. Hstarúu excutos dc es tas contrihucion,., 
1.• El ;\yuntnmiento dc ln imposición. 
2. 0 El cslaclo, por razón de los sen·icios que innf¡. 

diatmnente iutcrescn a la defe1tsa nacional. Esl'l t.~''" 
ción no serú !"Xlcnsiva a lns contdbucioues de los IJl'.!· 
lndos d) y j) dd articulo 21, si las fincas corre;¡q. 
di en tes csttt ,·i eren e nc l'I\ adas en el casco dc la I» 
hlación. 

3·" Los Nlificio,.; cie las ig-le~as catedrales y pan¡¡, 
quinlcs y avntla,.; dl parroquia. 

DISI'OSII:IO'I~:S TRAKSITflRHS Y l'TN.ILE~ 

t." r.os prccept•>s del presente Real decreto eulm' 
cu vigor el dfa r.• dc Encro de 1918. 

?..' r.n ljccución tlc lm; obras o instaJaciones at"•J· 
tlndas pcro no cou1cuzaclas en aquella fccha sc regim 
tambi(·n por las di~posiciones dc cste Decreto. Tr:1t?n 
do~t> <lc ohms o ht:-;talnciones proycctndas o ejecut3<L1' 

por lrow~ o s~;ccioucs, cad(l lrozo o sccción se consid{· 
rnrú como unn ohr:\ o inslalaciót t ap;:ni:e, a los efefL 
dc l'sln di sposicilin. 

3.a !,os i\yunlttmicntos intcresados podnín, dm;u:t 
t'I primer trime:-;lt'c natural dc 1918, refonnar stl> pn 

supne~tos ordinarios y cxlraonli nario~, al solo 
de ajn8t;u los a lo pH·cl:ptunclo en estc Real decreto,)" 

-1·" Qncdnn dcrogaclas todas las disposicim1es 
cmanad;1~ del l'odcr lcgislati\·o en curu1to se opou, 
a lo c!oòlahlccido en cslc lkcreto. 

l>:ulo en l'alncio, n trciuta y uno 
mil uoyeciculos diu y sietc. 

HI ~fini~tro dt' l!ncicutln. 

J UAN Ymo<TOSA 

ALFO)\SO 

.......................................................................... 

COl~ CURSO 

Todos los ,;àbados, en ln 1\fayonlomía l\[Ltnicip.t., 
estan dc ma ni fics to los model os de impre::.os que ,. 
ncccsil:\11 para las ofic i11as nHti1icipaJes, a fi11 cle qu' 
los st•ñores i IIIJlrtsorcs qnc dcscc11 swu i11istrarlos, 
dnn t•xaminarlos y pn•sc11tar nolas de precios. 



.t 
J: •· 
I 

(JJ 

l 
'i 

t· 

Escuelas del Parque de .Mon tjuicb 

EST A DO DE LA MANuT¡;;Ncióx y I.os G.-\!.TOS QUE LA ms~I.-\ HA ocAsiOXADÒ, Y EST.-\~CtAS DU R.-\:'\TE El. ~tEs DE ENERO DE 1918 

I GASTO C 0 :\11 DA 
Nú.\t. --------------------------------~-------------------------------

DÍAS de Por in· ALMUERZO 
:z.o PLATO 

M8RIENDA 
¡_er PLATO POSTRES pl07.05 DIARIO divtduo . SOPA 1 

--- --- . Ve:;:-1-p,:N•s 1:------l·-------------_---!l - -------- - -------1--------- -----

I 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

tO 
li 
12 
15 
14 
15 
16 
17 

IS 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
31 

'fot~! es 

Medio&. 

74 
82 
t2 
81 
81 
75 
51 
68 
7-1 
67 

6 1 
<i9 
77 
80 

Festivo 

65'40 
65'73 
61'59 
fl8'18 1 
66'55 
5H'70 
6'16 

65'62 
65'07 
5!'00 

C~rradas Jas 
¡ e>cuelas 

, 

0'88 
0'80 
0•75 
0'84 
0'82 
0'79 
O't9 
0'95 
0'85 
0'77 

6-1 '90 1'06 
52'77 0'76 
60't>2 0'78 
6.:'98 0'81 

I ,o02l 8 1 5'~5 
1 

--;:¡- ,--()-~ -25- 1 """Q.83 

tec he. . . .¡A rroz. . . 
Leche y cacao Potaje de patatas. 
Leèhe. . . . Potaje de payés 
Leche y cacao1 Arroz con mariscos. 
Leche .. ' . . II)Visible. . . . . . . 
Leche y cacao¡Potaje de judías y patatas 
Salchichón. . 
Leche. . Pistones. 
Leche y cacao Pota¡e de patatas 
Leche. . . . Potaje de payés . 

Leche. . . Sémola . 
Leche y cacao Potaje de patatas. . 
Leche . . . Potaje de payés . . 
Leche y cacao Arroz con mariscos. 

. Cocido. . Pescado frito . . Galletas. 
Fricandó. . 13uñnelos de bacalao. Mandarinas 

. Estofado. . . . . . Hfgado de cerclo . . Galletas 

. Ca rne con patatas fritas Mandarina$ 

. Cocido . Pescado escabeche . Galletas . 

1 
Albóndigas . . Bacalao a la catalana Mandarí nas 

. Cocido 

. Fricandó 
. Bunuelos de bacalao. Galletas 
. Pescado frito . . Mandarines 

. Albóndigas . . Pescado frito . . Galletas 

• • 

. Cocido . Pescado frito . 

. Albóndigas . Pulpos en salsa. 

. Estofado. . Bunuelos de atún. 

. Carne con patatas frit&s 

. Avellanas 

. Chocolate 

. Avellanas 

. ChocoJate 

. Avellanes 

. Chocolate 

. Avellanas 

. Chocolate 

. Avellanas 

; 

Chocolate 
Avellanas 
Chocolate 
Avellanas 
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; de Ar· 
Cosro', 
anduxe~, 
Ma rin: 
~ yR1era 

Pal om;, 

y brïr. 

y wr'" 

'as. 

:::.. 

¡çlllO 
4• 

J.Zt)~fJ 

uscri,•• 

l SÚll.o Dl ! GISUs l , . 
OCUP!DOS U 

•" lri¡•b 

DESIGNACIÓ;\ 

IJF. I.AS BRlGADAl> 

í~T , i>UMAS ANTI.;R IORKS • 

' 
G5 Conservación Y repara-

ción de la Casa Ayun
tamiento y demés ed i
ricio!; IIIIIOÏCÍ()Aies . . I 

!2 Con\lervHcíón y repara
ción de las construc· 
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

! 
tl! F:11treteni mi en to cie f uen

tes 'J CAflCriA~< . 

'B Conservaclón del alcan
tarillado . 

872 · !:>UMA:O ' l O'l'ALI!S. ---

ut.ba;oa , ur•l~ios 
~rop101 UE•<~ales I OT AL 
d• laa fura d• 

!'IATURALI-;ZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO OONDE 

~1,: llA l!:!li!CTUADO 
' 

l>rl(adu im¡¡ada 

545 

55 

11 

'22 

26 

657 

204 747 

I 
I· 

s , 

J 

!· 
I 
I 

I I 

2 

I 

fl5 Obras de reforma y repa- 1Casas Consistoriales . Mataderos Ge-

r
. ración en di versos e di· nc ra I y de San Martí n. Mercados de 

Ficios nmnic ipales . I San Antonio, Santa Cetaliné, Liber-
tad, Sans y Pueblo Nuevo. Asilo de 
la carretera del Port. Lazareto para 
infecciosos. Higiene Urbana del 
Parque. Parque. Escuelas del Par
c¡ue. Almacenes de las calles de Sid
lla y Waci-Ras. 

12 Reparaciones de escapes Parque. 
de agua. 

t 

Arreglo del depósito de ld. 
gravi lla. 

Reparaciones cerca la pa- !d . 
_ jarera de los canarios. 

Reparaciones en la cu- ld. 
bierta del retrete nú- j 
mero 2. 

I 
Li(npieza de paseos y ¡ld. 

arroyos 

22 Servicio de agua del Pélr- En toda la Zona del Interior, con res-
que. Reparación de es- pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vía de fu_entcs, maqui nas y bocas de in· , 
pública. Rectamaciones cendw. Reparación de fuentes en las 
de agua. Jnstalación, plazas de Nadal, San Pedro, Btten-
couservación y timpieza suceso. Maiié y Flaquer, calles de 
de fuentes y conserva- Valldoncell~. V~rgen Cannelo-Hur-
ción y limpieza de ma- tad~, Batan-Pt_n¡;¡ y Putxet. Insta-
quines elevatorías de lactón de cat1erras en el Matadero de 
agua y bocas de in- San Ma_rtln Conservación de grifos 
cendio. Y cañenas en el Matadero General. 

28 Limpiar imbomales. Calles Condal y Mariano Aguiló. 

I
Reparación de bóveda y Calle del Ti~re. 

muro. 

Reparación de pozos y Calle del Peu de la Creu. 
muros. 

Pelotón de !impia de im- Calles c)el Pintor Fortuny, Doctor 
bc.rnales. Dou, An.~eles, Notariada, Buensu

ceso y X1fré. 

-~- I 
'215 872 ' 

I 



RÓUlO 
Òl 

agealu 
aucrltu 

a la 
bngada 

ENSANCHt. 

Dislribución dellrahajo e{ectuado por las bri¡.: adn s de esta Zona des de el 18 al 19 de E nero de 1918 

DES1GNACIÓN 

Dl!: LAS BRIGADAS 

!ÚII.0 B1 !GIBTIS 
OOOP4DOS U 

= t 

1raba)o1 aerr~c\os TOTAL 
propua aap&"alu 
de Ju fuera ~e 

bng"•d•• bng•d• · __ 

NATURAI.I~ZA PONTO DONO!! 

O E L 'l' R A B A J I) Sl! HA El"EC~'tJADO 

\ 

15 Entretenimiento de fuen
tes y cailerfas . . . 15 15 Reparacíón de e~;capes dc En toda la Zona de Ens~~che, ~on res· 

agua en la vfa pública. pecto a la conservact~n '} h~lpteza 

15 . . .S UMA!:!, 
----¡ 

15 15 
.:;. 

Reclamacíones de agua. de fuentes Y bocas de 111cendto. Re· 
Instalación, co nse rva· paración de fuentes E:J~ las calles de 
ción y Jimpieza dc fucn- Mallorca~lt~dependencla, Bruch:Ara· 
tes, y conservación y st?n, Ballen Coello, Çonse¡nde 
limpieza de bocas de CJento-,Oos d_e May_o, VJ!a!llarf·Cor· 
incendio. tes, D1putac¡ón-Anbau, Casano\'a· 

Provenza, Provenza-Urgel, Vale¡¡. 
cia-Gerona y Ali-Bey-Liacuna. 

I 

-- ___ I ___ -----
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CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Mèdica en los Dlspeosarití 

SirRVICIOS PRI!STADOS O~SUI! ~L 4 Al, 10 Dl! ENERO DE 1918 

LO CALES 
Her1du ·¡ ooeraoio- . Viailu liahu U COSOCIMIIUOS Cer1ll- huhoo l

1 
V I . . I T·'IJ'-. · _ . I .acana- Sentcl u v .,; 

aOU· ae~ pru- ,,!:•::•,1, • A porao- 1 idtm o&eiODU. a embna· olonu rarlll Ul:lU 

---------------~ uoadu ~~~ ~, •htaadu ~ cadu --__ _ 

Dispensaria Casas Consistoria les . .
1 

18 ~~ - ·I 159 - 7S - 78 1 I 24 - I 55S 
» Barceloneta . . . 10 5 2051 18 17 1 2.1! 
• Hostafranchs. . 12 1 198 55 53 6 4 ,_ 5:A 
» Santa Madrona . 26 25 570 15 27 6 1 12 10 1 ~~ 
, Universidad 25 t I I 642[ 53 51 4 22 50 7~ 
" Parque. :¡ 11 8 103 23 76 14 11 8 255 
" Gracia . . 22 7 252 10 I 2 15 18 '!11i 
, San Martín 15 210 6 10 I 12 15

1 

26i 
» Taulat • . 10 6 550 80 G 5 25 46; 
» San Andrés . . 6 4 ?.09 11 5 ~ 
» Sans-Las Corts . 9 156 9 22 7 6 1~9 

San Gervasio. 1 43Í 2 5 I 49 

TorALlt!> GHNitRAL~ts . 

:: 

-: l616s!2.8551--2 112i1176 5451_2_1 l~í--w-1--¡; 

16 


